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REVISTAS ESPAÑOLAS

REVISTA DE TRABAJO

Secretaría General Técnica
del Ministerio

Madrid

Núm. 3, mayo-junio de 1959.

JUAN MENÉNDEZ PIDAL: Algunas con-

sideraciones sobre la jubilación de
los trabajadores.

Se inicia con el examen del funda-
mento legal y moral de la jubilación
destacando su consideración actual co-
mo medida de seguridad social, y la
intervención estatal en orden a la efec-
tividad de los derechos de los traba-
jadores a una jubilación suficiente.

Se estudia después el problema de
si la jubilación es un derecho que pue-
da utilizarse facultativamente por el
trabajador o si es una obligación de
éste pedirla en el momento en que se
den de hecho los supuestos necesa-
rios para el percibo de la pensión.

Y se concluye con el examen de si
la jubilación produce la suspensión o
la extinción de la relación laboral.

JULIÁN CARRASCO BELINCHÓN: La ley

de 26 de diciembre de 1958 y la Se*
guridad Social del personal al ser'
vicio de la Administración Pública.

Se comienza con la exposición del
propósito y efectos de la citada ley en
«1 sistema de Seguridad Social del per-

sonal al servicio de la Administración
pública, analizando los distintos grupos
que en éste pueden distinguirse.

Se examina después el régimen pro-
tector de cada uno de los riesgos que
les afectan, y se concluye destancan-
do la transposición de situación que
se ha operado dentro de los servidores
de la Administración: los no funcio-
narios gozan de una protección más
amplia que los funcionarios, y pos-
tulando la implantación de un régimen
amparador amplio que cubre todas las
contingencias a las que están expues-
tos los que dedican su vida al servi-
cio de la comunidad.

REVISTA DE DERECHO
DEL TRABAJO

Año, VI, núm. 2, marzo-abril de
1959.

MANUEL ALONSO OLEA: Sobre la re-

presentación procesal en los juicios
ante la Magistratura de Trabajo.

Se analiza el artículo 10 del texto
refundido del Procedimiento Laboral,
afirmando en base a las razones que
se alegan que sigue subsistiendo la
amplia libertad en materia de postu-
lación que es característica de los pro-
cesos de trabajo, de forma que en
ellos los litigantes pueden compare-
cer, desde luego, por sí mismos, en
causa propia, y, además, por medio
de una persona cualquiera que se ha-
lle en el pleno uso de sus derechos
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civiles; sin que sea necesaria la re-
presentación procesal conferida a Pro-
curador ni la asistencia técnica con-
ferida a Letrado o graduado social.

LUIS A. DESPONTIN: El primer pro-
jesor español de Derecho del Tra-
bajo.

Se rinde homenaje a D. Juan Bia-
let-Massé, profesor español que des-
empeñó la cátedra de Legislación In-
dustrial, en la Universidad de Cór-
doba (Argentina).

se como trabajadores en circunstan~
cías semejantes a los comprendidos en
la ley de Contrato de trabajo.

JOSÉ M.a FRANCO GARCÍA: LOS segu-
ros Sociales y el servicio doméstico'
en Inglaterra.

En primer lugar se expone breve-
mente el régimen legal de trabajo del
servicio doméstico, y, en segundo tér-
mino, se da noticia de la protección
que este servicio goza dentro del vi-
gente régimen de Seguridad Social
británico.

JUAN EUGENIO BLANCO: Las Coopera'

tivas y el Mutualismo laboral.

Se analiza la Orden de 15 de di-
ciembre pasado que dispuso la exclu-
sión de los socios cooperadores de los
Seguros 'Sociales administrados por el
Instituto Nacional de Previsión y por
las Mutualidades Laborales; resumien-
do las vicisitudes del problema, esti-
mando que es probable vuelva a plan-
tearse con ocasión de la estructura-
ción definitiva del régimen de Seguri-
dad Social.

Y se concluye afirmando que la
Orden de referencia no hace más que
cerrar una etapa experimental de la
que cabría deducir enseñanzas que
permitan abordar con el debido rigor
técnico, jurídico y administrativo, la
Seguridad Social de los socios coope-
radores. En todo caso señalamos que
no parece muy congruente con la pro-
gresiva extensión del campo de apli-
cación del régimen de Seguros Socia-
les este salto atrás de un sector con-
siderable, cuyos componentes contem-
plados desde el. simple punto de vis-
ta de su condición humana y de su
posible inseguridad han de considerar-

Año VI, núm. .3, mayo-junio, 1959*

MIGUEL HERNÁINZ MÁRQUEZ: Ideas
para una posible regulación del ser*
vicio doméstico.

Se brindan las conclusiones de un.
trabajo inédito del autor sobre el te-
ma tomando como punto de partida
la consideración de la necesaria re-
gulación legal mínima, cuyas dos gran-
des directrices deben ser: constituir
una muy especial relación de trabajo-
y enfocar ésta hasta donde sea posi-
ble, en vista de la trayectoria que si-
gue la comunidad familiar.

Creemos que esta normación debe
comprender dos clases de reglas de
distinto ámbito de aplicación: limi-
tado y variable para la retribución.
—aspecto en el que se debe incluir
no sólo el salario en metálico, sino
también las prestaciones en especie—,
y general para los restantes aspectos.

La regulación general —respecto a
la cual tal vez conviniera pensar en
la posibilidad de implantarla paulati-
namente— debe comprender especial-
mente las siguientes cuestiones: un
breve período de prueba, función a
realizar y duración del contrato; de '
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terminación de derechos y deberes de
ambas partes; regulación de los des-
cansos y consideración particular del
fin anormal del contrato.

Creemos que por ahora no es opor-
tuno incluir al servicio doméstico en
las normas sobre inspección, jurisdic-
ción laboral y sindicación.

•Por el contrario, reputamos funda-
mental y urgente la inclusión del mis-
mo en el ámbito de la Seguridad So-
cial, teniendo en cuenta las siguientes
directrices: régimen especial para los
trabajadores domésticos, aunque, na-
turalmente, administrado por los or-
ganismos genéricos de Seguridad So-
cial; deben ser prestaciones esencia-
les de tal régimen: una amplia pro-
tección de la salud, un subsidio de
vejez, otro familiar y una dote para
las trabajadoras; y cotización a cargo
de ambas partes, aunque en desigual
proporción.

LEONOR MELÉNDEZ: E! futuro régimen
legal del servicio doméstico, a la luZ
de una encuesta y del Derecho com-
parado.

Como consecuencia de una encuesta
realizada bajo la dirección de la auto-
ra, sobre las condiciones reales de tra-
bajo en el servicio doméstico, se pos-
tula la implantación de una reglamen-
tación laboral sui generis, cuyos pun-
tos principales serían: libertad de con-
tratación, regulación no de la jornada
de trabajo, sino la de descanso; alo-
jamiento y manutención adecuados
computables dentro del jornal; éste
deberá quedar al arbitrio de ambas.
partes; libertad para la terminación
del contrato, pero reglamentando la
forma de hacerse mediante el preavi-
so; reglamentación del aprendizaje y
establecimiento de medidas especiales
para el trabajo de los menores.

JUAN EUGENIO BLANCO: El Montepío

Nacional del Servido Doméstico.

De entrada el autor delimita su pro-
pósito —que después desarrolla—: re-
saltar las semejanzas que ofrece la
naciente entidad con las Mutualida-
des Laborales, la innegable impronta
que el régimen de éstas ha impreso
en aquélla y el fruto que, por analo-
gía, quepa obtener de la actuación
del Servicio de Mutualidades Labora-
les cuando se trate de estructurar con
carácter definitivo el que ha de cons-
tituir el órgano tutelar del Montepío
de Previsión del Servicio Doméstico.

FOMENTO SOCIAL

Vol. XIV, Núm. 55, julio-septiem-
bre de 1959.

ROMÁN 'PERPIÑÁ: El determinante es-

pacial de la población y riqueza.

El espacio en el cosmos social —pres-
cindiendo aquí de su filosofía o de su
física macro y microcósmica— es, por
su esencia, limitativo, posibilitador y
ordenador, dentro de sí y en relación
con los demás, de las actividades de
los pueblos. Su presencia y acción de-
terminadora no se percibe si las per-
sonas, los hogares y los pueblos se tra-
tan concibiéndolos solamente con prin-
cipios atemporales y aespaciales, como
tampoco si sólo preside nuestro inda-
gar y razonar un método puramente
temporal.

FERNANDO GUERRERO: Salario justo.

Se exponen los criterios de determi-
nación de la justicia del salario, se exa-
mina el salario mínimo, el salario de
la mujer y el salario profesional.
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MIGUEL JIMÉNEZ DE CISNEROS BERNAL :
Las normas éticas y las económicas
a través de la escasez.

La economicidad o antieconomicidad
•de las acciones humanas no es incom-
patible con la moralidad o inmorali-
dad de las mismas, ya que es induda-
ble que muchas acciones económicas
son perfectamente morales, en tanto
que muchas acciones económicas son,
con todo, perfectamente inmorales, en-
trecruzándose así en la vida humana
los órdenes económicos y morales.

MARTÍN BRUGAROLA: Ejemplaridad so-

cial de la familia.

Del estudio de las relaciones mutuas
entre la familia y la sociedad se de-
ducen las obligaciones que ha de cum-
plir la sociedad para con la familia y
los deberes de la familia para con la
sociedad, obligaciones y deberes a los
que corresponden correlativos dere-
chos.

La familia cumplirá su obligación
respecto de la sociedad si realiza su
misión específica familiar, si contribu-
ye a las cargas comunes y colabora
al bien común.

Los padres de familia han de aten-
der, en primer lugar, a la organiza-
ción social del hogar, a la formación
de un ambiente social en medio de
su familia, lo cual supone una obra
de esfuerzo personal, el ejercicio de
los derechos educadores que les con-
cede la naturaleza. En último término
se trata de ver cómo se puede intro-
ducir en la familia un espíritu social
a base del ejemplo dado por los mis-
mos padres en el seno de su mismo
Tiogar.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN
SOCIAL

Madrid

Núm. 154. junio de 1959.

CARLOS DEL PESO Y CALVO: Tribuna-
les provinciales médicos y baremo
de indemnizaciones en accidentes de
trabajo.

Se estudian los problemas que en
la práctica suscita la innovación del
vigente régimen de Seguro de Acci-
dentes de Trabajo, de otorgar indem-
nización a las mutilaciones o deforma-
ciones que no den lugar a incapacidad
permanente (art. 34 del Reglamento),
y el funcionamiento de los Tribunales
provinciales médicos creados para apli-
car el baremo indemnizador de dichas
mutilaciones o deformaciones (art. 36
de dicho Reglamento).

Los puntos principales objeto de
examen son: las atribuciones de los
mencionados Tribunales, las facultades
de la Caja Nacional en estos supues-
tos y la intervención de la jurispru-
dencia laboral. Sugiriendo en el estu-
dio de los distintos supuestos solucio-
nes a las lagunas legales.

REVISTA IBEROAMERICANA DE
SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Previsión
Madrid

Año VIII, núm. 2, marzo-abril de
1959.

EFRÉN BORRAJO DACRUZ: El concepto
de "socio beneficiario" del Monte-
pió Nacional del Servicio Doméstico.

Se estudia con gran profundidad y
rigor científico el concepto de socio
beneficiario en el mencionado Monte-



ÍNDICE DB REVISTAS

pío, examinando en primer lugar el
concepto doctrinal; en segundo, el
contenido en la ley de Contrato de
Trabajo, y, en último término, el
enunciado en los Estatutos del propio
Montepío.

Al analizar este último concepto se
consideran las exclusiones que éste
determina: por el estado civil, por
razones familiares, por la propia na-
turaleza del servicio, por la causa ju-
rídica de la prestación de servicios y
por simultaneidad de varias presta-
ciones de servicios.

Se estudian después los socios pro-
tectores y la problemática que entra-
ña su determinación, fijando posterior-
mente la atención en los extranjeros
como socios protectores.

Y se concluye con el análisis de las
situaciones especiales con respecto al
concepto de socio beneficiario: con-
ductores de automóviles al servicio de
particulares, porteros, jardineros y ser-
vidores de familias con huéspedes.

En definitiva, nos encontramos ante
un trabajo que por su valor doctrinal
adquiere el rango de básico en la
materia, de tal forma que es de con-
sulta obligada para todo el que de-

see adentrarse en el estudio de la
condición jurídica del servicio domés-
tico.

DIONISIO BIKKAL: La Seguridad So-
cial en los países escandinavos.

El autor, siguiendo su labor de ofre-
cernos los regímenes de Seguridad So-
cial vigentes en Derecho comparado,
nos brinda ahora los sistemas de los
países nórdicos.

Así, se exponen sintéticamente los
regímenes de Seguridad Social de Di-
namarca, Suecia, Noruega y Finlandia,
indicando las peculiaridades de cada
uno de dichos sistemas y el régimen
legal vigente en cada país en los Se-
guros de Enfermedad, Vejez-Invalidez,
Accidentes, Paro y Subsidios Familia-
res.

Se examinan cada uno de los pun-
tos básicos de los mencionados Segu-
ros: campó de aplicación, prestacio-
nes, cotización, organización y labor
efectuada, mediante los resúmenes es-
tadísticos que se acompañan.

JULIÁN CARRASCO BELINCHÓN

REVISTAS IBEROAMERICANAS

DERECHO DEL TRABAJO

(Argentina)

Núm. 4, abril 1959.

Osvaldo José l ima: «La Carta de
Mendoza sobre seguridad social.»

Germán J. Bidart Campos: «Los be-

neficios provisionales por cesantía fren-
te a los regímenes de estabilidad en el
empleo.»

Núm. 7, julio 1959.

Benito Pérez: «Acotaciones a la ley
italiana sobre trabajo a domicilio.»
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SEGURIDAD SOCIAL

(Ciudad Trujillo)

Abril-mayo-junio.

Arturo Despradel: «Proyecciones
históricas de la obra de Trujillo en
la liberación financiera de la Repú'
blica.»

E. Adsuara: «Seguridad y persona
humana.»

«Conclusiones del III Congreso Ibe-
roamericano de Seguridad Social» (Qui-
to, Ecuador).

Julio-agosto-septiembre.

Armando Cordero: «Seguros Socia-
les y Asistencia Social.»

Jesús María Troncoso Sánchez: «La
madurez económica de la era de Tru-
jillo.»

SEGURIDAD SOCIAL

(Méjico, D. F.)

Núm. 7, marzo-junio 1959.

Joao Lyra Madeira: «Consideracio-
nes sobre los regímenes financieros del
Seguro Social.»

J. H. Buelinck: «Determinación de
probabilidades empíricas mediante el
muestreo de lo expuesto al riesgo.»

Alejandro Hazas: «Los problemas
financieros de los Seguros Sociales en
materia de pensiones.»

REVISTAS FRANCESAS

REVUE DE DROIT SOCIAL ET DES
TRIBUNAUX DU TRAVAIL

Núm. 3, 1959.

M. Cl. Platen: «La législation so-
ciale en 1958.»

Núm. 4, 1959.

P. Brasseur: «Les lecons d'un pa-
ralléle.»

R. Vannuvel: «Evolution compara-
tive de la situation de l'élément juri-
dique au sein des Conseil de guerre,
des tribunaux de commerce et des
Conseils de prud-hommes.»

Núm. 5-6, 1959.

M. Taquet: «Apergu relatif a la
dualité de statut juridique des ouvriers
et des employés.»

DROIT SOCIAL

Julio-agosto 1959.

Georges Malignac: «Index ations
permises, Índex ations tolerées, index
ations ¡licites.»

Camerlynck: «La dause de maintien
des avantages acquis dans les conven-
tions collectives.»

J. Milhau: «Une experience den-
traide mutuelle.»

B. A. Chapuis: «Le régime de sé-
curité del éleveurs.»
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REVISTAS ALEMANAS

DEUTSCHE VERSICHERUNGS-
ZEIT5CHR1FT

Johannes Krohn: «Der Referentent'
•wurf zur Krankenversicherung und das
Gutachten.»

Cremerius: «Die Arbeitgeberhaftung
in neuerer Rechtsprechung.»

Núm. 3, marzo 1959.

Theodor Blank: «Stilwandel der So-
zialpolitik.»

Ernst Knoll: «Brauchen wir kei»
nen Versicherungszwang mehr?»

Franz Buchner: «Betrachtungen zur
Geschichte der Versicherung.»

ARBEÍT UND WIRTSCHAFT

Núm. 1, enero 1959

Muller: «Investitionspolitik.»
Krebs: «Heimarbeit.»
Blau: «Atomenergje.»

Núm. 2, febrero 1959

Wanke: «Europaische Integration.»
F i n d e i s : «Krakenversicherungsre.

form.»
Schranz: «Pensionsversicherung.»
Steiner: «Jugendliche Hilfsarbeiter.»
Mautner: «Realeinkommen und Rea'

litíit.»

Núm. 4, abril 1959

Konrad Elsholz: «Die sozialen Leis-
tungen der Bundesrepublick.»

Herbert Nickening: «Versicherung-
sfall der Bergmannsrente.»

Núm. 5, mayo 1959

Cremerius: «Versicherungsschutz bei
Trunkenheit und Ubermudung im
Strasenverkehr.»

Th. C. L. Kok: «Allgemeine Wit-
wen-und Waisenversicherung in den
Niederlanden.»

Núm. 3, marzo 1959

Kleiner: «Arbeitnehmer in der Wir-
tschaftspolitik.»

Zóllner: «Konvertibilitát und Li-
beralisierung.»

Meier: «Krise der Integration.»
Schranz: «Pensionsversicherung.»

Núm. 4, abril 1959

Wegener: «Gewerberechtsreform.»
Lettner: «Selbstbedienung.»
Findeis: «Krankenversicherung Kos-

tenbeteiligung.»

Núm. 6, junio 1959

Cremerius: «Zur Haftung des Grun-
deigentumers.»

Hort Beuster: «Die Rechtsnatur der
Versicherungstráger.»

Núm. 5, mayo 1959

Steinbach: «Der osterreichische Af-
beitsmarkt.»

Vos: «Unterentwickelte Gebiete.»
Klimpt: «Automation und Schule.»
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Núm. 6, junio 1959

Steiner: «Gesundheitsdients f ü r
alie.»

Charak: «Automation in den USA.»

RECHT DER ARBE1T

Núm. 4, abril 1959

Schill: «Arbeits - und sozialrechtli-
che Probleme der Automatisiening.»

Schewe: «Das System der Rentenan-
passung und deren erste Verwiskli-
chung.»

Bleiweis: «Kündigungsschutz fiir
Arbeiter in Chile.»

Núm. 5, mayo 1959

Lega: «Sozialrecht und Arbeitsrecht.»

Siebert: «Beitráge zum System des
geltenden Arbeitsrechts.»

Núm. 6, junio 1959

Küchenhoff: «Das Prinzip del sta-
atlichen Subsidiaritat im Arbeitsrecht.»

Schnorr von Carolsfeld: «Die Re-
chtlichen Grundsá'tze des Lehrlings-
problems.»

Shell: «Verfassungsrecht, Politik
und Rechtsprechuñg in der amerika-
nischen Sozialreform.»

Núm. 7, julio-agosto 1959

Herschel: «Bezwecktdas SeemannS'
gesetz die Schiffssicherheit?»

Bohm: «Nochmals, Zür Frage der
Arbeisbéreitschaft.»

REVISTAS ITALIANAS

1L D1R1TT0 DEL LAVORO

Marzo-abril 1959

Alfonso Sérmonti: «II "punta" suü"
attuazione degli art. .39 e 40 della
Constituzione.»

Guido Zahgari: «Brevi apunti crí'
tici sulla constituzíonalitá del disegno
di legge sui contratti collettivi.»

Mayo-agosto 1959

Rosario Nicolo: «Impresa pubblica,
impresa privata e le c. d. aizende con
prevalente partecipazione statale.»

Giulio Giovanelli: «Schema di una
teología del lavoro.»

Mario Davanzo: «Problemi teóri'
ci e pratici della nuova legislazione
süU' apprehdi stato.»

PREVÍDENZA SOCIALE

Marzo-abril 1959

Attilio Membola: «Principi direttivi
in materia di assistenza e di previden*
za sociale nella constituzione.»

Luciano Potesta: «Previdehta sociale
e Stato assistenziale.»

Giuseppe Francioni: «II Fondo di
previdenza per il persónate addetto ai
pubblici servizi di trasporto dal pun-
to di vista medico-legale.»

Mayó-junio 1959

Benigno Zaccagnini: «Sviluppo e
prospettive della previdenza sociale.»

Guido Maria Baldi: «Unicítá o plu«
ralitá di enti previdenziali?»
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Vittorio Lubich: «La tubercolosi previdenza per il personale addetto ai
oggi in Italia.» pubblici seryizi di trasporto, dal pun-

Giuseppe Francioni: «II Fondo di to di vista medico-legale.»

REVISTAS AMERICANAS

MONTHLY LABOR REVIEW

Núm. 5, mayo 1959

«Labor and Labor Relations on the
West Coast.»

Núm. 6. junio 1959

«The CPI in Business Recovery Pe-
riods.o

«The Founding of the 1LO.»
«Work Stoppages During 1958.»
«Contract Benefits for Accident and

Sickness.»

Núm. 7, julio 1959

«Pensión Plans.»
«Vesting Richts Under CoUective Forcé.»

Bargaining.»
«Interests at Stake in Investment of

Funds.»
«European Union Research and En-

gineering Services.»
«The Textile Union Work Study

Conference.»

Núm. 8, agosto 1959

«Military Manpower Requirements
and Supply.»

«Involuntary Retirement Provisions
of Pensión Plans.»

«Prices and Bargained Wage In-
creases.»

«Cost Inflation and Remedial Mea-
sures.»

THE LABOUR GAZETTE

Núm. 4, abril 1959

«Current manpower and Labour Re-
lations Review.»

«Changes in Public Assitance Le-
gislation 1958.»

«Women in Architecture, Engine-
ering and Law.»

«OFL Studies Industrial Health and
Safety Legislation.»

Núm. 5, mayo 1959

«"School - Leavers" int the Labour

«Women at Work in Canadá.»
«U. N . Commission on the Status

of Women.»

Núm. 6, junio 1959

«Employment Review.»
«Stimulation of Winter Employ-

ment.»
«28th Meeting, Vocational Trai-

ning Advisory Council.»
«Laval University's I4th Industrial

Relations Conference.»
«Women in the Teaching Pro-

fession.»
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REVISTAS INTERNACIONALES

REVISTA INTERNACIONAL
DE TRABAJO

Abril de 1959

«El experimento de Ahmedabad en
materia de relaciones laborales: I.»

E. Hawtrey: «La aplicación en
Gran Bretaña de las normas sobre
salarios mínimos reglamentarios.»

Estanislau Fischlowitz: «Problemas
de mano de obra en el Brasil.»

Mayo de 1959

«Problemas y política de salario mí-
nimo en Guatemala.»

Elisabeth Liefmann-Keil: «El ajus-
te de las prestaciones de seguridad
social a un índice determinado.»

«El experimento de ahmedabad en
materia de relaciones laborales: II.»

Junio de 1959

«Las fluctuaciones de los precios de
los productos básicos y sus repercu-
siones en los países productores.»

Aldred L. Jaeger y Henri J. Saint'
Maurice: «El Centro Yugoslavo de
Formación de Personal de Dirección y
de Capataces.»
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